
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., nueve de marzo de dos mil veintidós   

 
VERBAL  Rad.  Nro.  11001310302720220006700 
 
Se INADMITE, la presente demanda VERBAL de RESOLUCION para que 
dentro del término de cinco (5) días so pena de rechazo se subsanen los 
siguientes defectos: 
 
Adosese en forma completa el contrato de leasing financiero Nro. 180-
118118 materia de debate litigioso, por cuando se encuentra incompleto 

al presentar recortado la parte que corresponde a la firma del locatario, 
tal como lo refleja la siguiente imagen1. 
 

 
 
 
Respecto del poder, acorde al Art 5 del decreto 806 de 2020, remítase 
desde la dirección electrónica registrada ante la Cámara de Comercio por 
ser una persona jurídica.  

 
  

NOTIFIQUESE, 
 

 
MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

JUEZ 

 
1 C03 pdf29/40 

Firmado Por:

 



 

Maria Eugenia Fajardo Casallas

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 027 Escritural

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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